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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, veintisiete de agosto de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2020-00188 

Sus. 430. 

 

Como quiera que, por un error involuntario del Juzgado, en el 

auto por medio del cual se puso en conocimiento el informe del 

secuestre, se consignó mal el número de radicado, se dispone de 

conformidad con el inciso 3º del artículo 286 del Código General 

del Proceso, aclarar el proveído en mención, en el sentido de 

indicar que el radicado correcto es 2020-00188 y no 2020-00118, 

como errada e involuntariamente se consignó en la referida 

providencia. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ 

 

 

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
JCF 
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